
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, junio quince (15) de 2023. Informe 

a la señora juez que mediante correo electrónico del 13 de junio del año en 

curso, la apoderada judicial de la parte actora doctora KATHERINE SANTOS 

LASPRILLA, solicita corregir la fecha de la liquidación de costas aprobada 

mediante auto del 28 de abril de 2023, toda vez que, dicha liquidación fue 

elaborada el 28 de abril de 2023 y no el 28 de abril de 2022, como se indicó. 

Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

      
 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00146-00 

             

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: CORREGIR la liquidación de costas aprobada mediante auto del 28 de 

abril de 2023, en el sentido de que fue elaborada el 28 de abril de 2023 y no el 

28 de abril de 2022.  

                             

Segundo: NOTIFICAR por estado electrónico. 
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